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ORDEN de 22 de diciembre de 1970 por la que
se da cumplimiento a la sentencia dictada par el
Tribunal Supremo en el recurso contcncioso-admt
nistrativo número 7.818, promovido por «LTG Lujt
technísche, G. M. B. H.», contra resolución de este
Ministerio de 7 de octubre de 1967.

Ilmo. Sr.: En el recurso oontencioso-administrativo núme
ro 7.818, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «ura Luft
technische, G. M. B. H.», contra resolución de este Miniaterio
de 7 de octubre de 1967, se ha dictado con fecha 9 de octubre
de 1970 sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adrn1
nistrativo interpuesto a n o ro b r e de L T G Lufttechnische,
G. M. B. R.», de Stuttgart. Alemania, contra acuerdo del Minis
terio de Industria en su Registro de la Propiedad Industrial
de 28 de octubre de 1966 y 7 de octubre de 11:167, este último
desestimatorio de la reposición contra el anterior, por lo que
se deniega el registro de la marca internacional 262.832, deno
minada «Klimavent», debemos declarar y declaramos válidos
y 8ubsistentes como conformes a derecho, sin costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio.. en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de di~iemb"~ oe 19S'¡, ha tenido a bien dispú'ler
Que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo . que comunico a V. l. para su conocimiento y dernas
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 11170.

LOPEZ DE LET0NA

Ilmo. Sr. SubseCl'etario de este Departamento.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por la que se hace público el otorgarniento de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber que han sido otorgados los siguientes perrnisOB de
investigación minera:
Número: 13.446. Nombre: «Femapl'o 13.a». Mineral: Talco.

Hectáreas: 358. Término municipal: Puebla de LUlo.
Número: 13.478, Nombre: «Femapro 14. ». Mineral: Talco.

Hectáreas: 161. Término municipal: Puebla de Lillo.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en

las dispOSicioJles legales vigentes.
León, 13 de noviembre de 1970.-El Delegado p~ovinclal, por

delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas a,cr1dental,
Juan José Oliden.

RESOLUCION de la Delegación Provinctal de León
por la que se hace pública la caducidad de los
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber Que han sido caducados, por renur.-eia de los intere
sados, los siguientes permisos de investigación minera, con ex
presión de número, nombre, mineral, hectáreas y término muni
cipal:
13.545. «Alejandra». Plomo y barita. 245. san Emiliano. _
13.548. «Alejandra Segunda». Plomo y barita. 377. San Emiliano.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perimetros, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu~

des hasta transcurridos ocho dins hábiles a partir del siguiente
al de esta notificación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial

León, 26 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, El Ingeniero Jefe de la sección de Minas accidental,
Juan José Oliden.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de León
por laque se autoriza a «Eléé'tricas Leonesas, So
ciedad Anónima», la ;nstalación de una línea eléc
trica, a 33 kV., en los· términos de Columbrianos
y San Andrés (Pon/errada)· y se declara la utili
dad pública de la misma.

Cumplídos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación. Provincial, a instancia. de «Eléctricas
Leonesas, S. A.», con domicilio en Madrid, calle de Alcalá,

número 49, solicitando autorización para la. instalación y de~
claración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la linea eléctrica cuyas caracterfs
ticas técnicas principales son las siguientes:

Una linea aérea, trifásica, a 33 kV., de 1.245 metros de
longitud, con entronque en la de «Saltos del Sil, S. A.», en
la proximidad de la subestación de La Lomba, teniendo su
término en la linea de Ponferrada a Matarrosa, a la altura
del kilómetro 5 de la carretera de Ponferrada a La Espina,
cruzándose la carretera de Ponferrada a Fabero por el kiló~

metro 2,000 y lineas telefónicas de .la Compafi.la Telefónica
Nacional de Espafia y de la Guardia Civil.

Esta Delegación Provincial, en e.urnplirniento de lo dispues
to en los Decret~ 2617 y 2619/1966, de 20 de octUbre; Ley
10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967¡ de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modlficadopor Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad. pública de la misma a los efectos de l~ imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

León, 30 de diciembre de 1970.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, H. Man..
rique.-21-B.

RESOLUClON de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Mar
drid hace saber Que ha sido caducado el siguiente permiso
de investigación minera:

Número: 2.140. Nombre: «La Poderosa». Minerales: EstafiO
y volframio. Hectáreas: 74. Término municipal: Manza,na..
res el Real.

Lo que se hace públteo declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor" del Estado, no admitiéndose nuevas soltcitu..
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación ProvinciaL

Madrid, 26 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por lo. que se hace pública. la cancelación
del permiso de investigación ~inera que 8e cita.

La Delegación ProVincial del Ministerio de Industria en san
tander hace saber que ha· sido cancelado, por haber tran¡currido
el plazo de ,su vigencia, el siguiente permiso de investigaciÓll
minera:
Número: 16.075. Nombre: «San Luis». Mineral: caoUn. Hectá

reas: 486. Términos municipales: Sara, Penagos y santa
Maria de Cayón.
Lo que se hace público declarando franco y registrable el

terreno comprendido en su perimetro, e'l:cepto para sustanc1B8
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguiente
al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Santander, 23 de novi~mbre de 1970.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas acciden
tal, José María de Urrutia.

RE80LUCION dt: la Delegacián Provincial de Viz~

caya por la que se dec14ra de utilidad pública la
instalación eléctrica qUe se cita:

Visto el expediente incoado en esta Delegacíón a instancia
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante
se reseña y la declaración en concreto de la.utllldad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorización
de instalaciones eléctricas. en el capitulo nI del D'ecreto 2619/
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de n')viembre de' 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que
han intervenido en la tramitación del expedienté y en virtud


